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ANEF  condena  prepotencia  e
intento  de  amedrentamiento
del ministro de Hacienda
El  día  10  julio  2020,  el  ministro  de  Hacienda,  Ignacio
Briones, se comunicó con el presidente de la ANEF, José Pérez
Debelli, a fin de informarle que se suspendía todo diálogo con
la  Confederación,  y  que  se  congelaban  las  propuestas
efectuadas en la reunión del 26 de junio, encuentro en el que
participó el Directorio Nacional de la ANEF con el ministro y
el subsecretario de Hacienda, Francisco Moreno. En la ocasión,
ambos  personeros  de  gobierno  comprometieron  instalar  un
espacio bipartito de trabajo y coordinación que permitiera un
diálogo, por una parte, respecto al tema sanitario, sobre
condiciones  de  retorno  al  trabajo  presencial  de  los
funcionarios/as públicos/as y de los protocolos de protección
de la vida y salud de los mismos y, por otra parte, respecto
al  presupuesto  fiscal  denominado  “Presupuesto  Base  Cero
Ajustado”, concepto rechazado por esta Confederación.

El tono de la conversación del ministro Ignacio Briones con
nuestro presidente fue áspero e irreverente en relación con la
mayor Confederación del país, con veladas amenazas respecto de
los intereses generales y sectoriales de los trabajadores y
trabajadoras  del  sector  público,  anunciando  que  solo  se
mantendrían los canales formales de encuentro, como la Mesa
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del Sector Público. Todo esto, debido a la querella presentada
por la Comisión Chilena de Derechos Humanos, en conjunto con
la  ANEF  y  la  FEDEPRUS,  en  contra  del  presidente  de  la
República,  Sebastián  Piñera  Echeñique,  el  ex  ministro  de
Salud,  Jaime  Mañalich  Mux,  y  del  subsecretario  de  Redes
Asistenciales, Arturo Zúñiga.

Manteniendo  la  coherencia  de  nuestra  posición  pública,  el
presidente nacional de la ANEF rechazó la forma y el contenido
del mensaje sobre un corte unilateral e intempestivo  de las
comunicaciones del gobierno con la ANEF, señalando que se
trataba  de  una  verdadera  “vendetta”  contra  nuestra
Confederación, además de recordarle que, hasta la fecha, no
hay  ningún  diálogo  social  resolutivo,  solo  la  imposición
gubernamental de Oficios Circulares inconsultos, en materias
de extrema gravedad; estableciendo ajustes presupuestarios a
los Servicios Públicos que colocan en riesgo las posibilidades
del  Estado  en  el  desarrollo  de  las  políticas  públicas,
afectando programas sociales que requieren los/as chilenos,
además  de  exponer  a  los  funcionarios/as  públicos/as  a  un
retorno a las funciones presenciales en los peores momentos de
la  pandemia,  arriesgando  la  vida  y  la  salud  de  miles  de
ciudadanos/as con mensajes confusos, erráticos y criminales,
que  no  sólo  afectan  a  los/as  trabajadores,  también  a  la
población que padece hambre y se muere por el contagio de esta
pandemia.

Con fecha 11 julio 2020, se reunió el Directorio nacional
ampliado  de  la  ANEF,  su  máxima  representación  sindical,
repudiando la actitud del ministro de Hacienda y concordó que
tiene que centrarse en respetar la relación de contraparte con
la  Confederación,  asumiendo  los  desafíos  que  implica  un
trabajo urgente en el ámbito Sanitario y en materia de Ajuste
Fiscal, además de otras materias vinculadas a los procesos de
la gestión de los Servicios y los/as funcionarios/as públicos.

La ANEF mantiene la disposición a un diálogo responsable y con
propuestas, pero también la firme convicción del deber de



movilizarse  para  defender  el  rol  del  Estado,  su  función
estratégica, la defensa de los derechos de los/as funcionarios
públicos. También, asumimos un sindicalismo socio político que
busca generar y protagonizar las transformaciones necesarias
hacia  “una  sociedad  con  crecientes  niveles  de  libertad,
democracia y justicia social, aportando a la construcción de
un Estado de derecho, social y democrático, al servicio de las
mayorías del país”.

Son los Tribunales de Justicia que analizarán la querella
presentada por la Comisión Chilena de los Derechos Humanos, la
ANEF y la FEDEPRUS, no un ministro de Estado, cuyo deber es
mantener  un  canal  expedito  de  comunicación  con  las
organizaciones  sindicales  y  sociales  y  la  ciudadanía  en
general.

DIRECTORIO NACIONAL ANEF

Aprobadas  indicaciones  en
Comisión  de  Constitución  y
pasa  a  Sala  nuevamente.
Diputado  Gutiérrez  llama  a
estar  alertas  para  la
votación
Luego  de  la  aprobación  por  parte  de  los  diputados  de  la
reforma constitucional que permite el retiro del 10% de los
fondos previsionales, instancia en que fueron clave los votos
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de 13 parlamentarios de Chile Vamos, el proyecto continuó su
tramitación en la Comisión de Constitución de la Cámara, donde
este jueves fue despachado en particular.

La  instancia  revisó  las  indicaciones,  e  introdujo  algunas
variaciones, como en el nombre del proyecto, para adecuarlo al
contenido del mismo, agregando el carácter de “excepcional” de
la medida. También se zanjó que los retiros no constituirán
renta ni estarán sujetos al cobro de comisiones (indicación
aprobada por 7 votos a favor, 4 en contra y una abstención), y
además se determinó que el retiro “no será incompatible con
otros beneficios estatales” desplegados durante esta pandemia

El diputado e integrante de la comisión de Constitución, Hugo
Gutiérrez, valoró que quedara establecido que este retiro no
constituye renta, y por tanto, las AFP no podrán cobrarle
comisiones  a  quienes  ejerzan  el  derecho  a  retiro  de  sus
fondos.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/HUGO-1.m
p3

Asimismo, Hugo Gutiérrez explicó que el retiro de fondos no
será incompatible con otros beneficios del Estado, debido a
que aún no se legalizan los préstamos blandos para la clase
media, anunciados por el gobierno.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/HUGO-2.m
p3

En ese sentido, el diputado comunista aclaró que el ejecutivo
todavía no ha enviado ningún proyecto de ley al Congreso en
relación al denominado Plan de Protección a la Clase Media.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/HUGO-3.m
p3
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Por otro lado, Hugo Gutiérrez acusó al senador Andrés Allamand
de actuar como vocero de las AFP al estar evaluando fórmulas
para impedir que este proyecto de ley prospere, tales como un
veto o elevar el quórum de aprobación.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/HUGO-4.m
p3

Finalmente,  el  integrante  de  la  comisión  de  Constitución,
alertó  sobre  una  intensificación  del  conflicto  social,
considerando que el rechazo a la gestión de Sebastián Piñera
es aún mayor que previo al estallido.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/HUGO-5.m
p3

El diputado Gutiérrez concluyó que una vez superada la crisis
sanitaria, las movilizaciones sociales irán en aumento, debido
a  la  deslegitimidad  del  gobierno  en  su  arremetida  contra
proyectos de ley que hacen sentido a la ciudadanía en medio de
la pandemia.

Federación  de  Trabajadores
Cesantes  realizó  acción  y
entrega  de  carta  en
Ministerio  del  Trabajo  ante
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dramática situación social
[Compartimos declaración] Ante la actual y prolongada crisis
que estamos viviendo, la Federación de Trabajadores Cesantes,
Eventuales y Transitorios “Eduardo Miño” declara:

Estamos ante una situación de extrema gravedad, que golpea con
dureza a los sectores más postergados y desposeídos, pero que,
como resultado de las políticas imperantes en nuestro país,
afecta también a profesionales, técnicos, pequeños y medianos
empresarios. La autoridad no escucha a los trabajadores, ni
sus  propuestas.  Las  medidas  adoptadas,   insuficientes  y
tardías, no resuelven el problema de fondo. Hoy tenemos a 2
millones de trabajadores cesantes.

 Es indispensable la organización de los afectados para luchar
por el derecho a la vida, porque el Estado asuma un rol más
protagónico,  no observe los acontecimientos desde la vereda
del frente, no tome medidas en trabajos de emergencia como los
tristemente  recordados  PEM  Y  POJH.  Porque  en  la  Nueva
Constitución quede consagrado el trabajo como un derecho y no
una mercancía.

El único camino para superar esta crisis es generar trabajo
digno,  no  precario,  que  permita  superar  la  línea  de  la
pobreza.  La  actual  crisis  no  la  pueden  pagar  solo  los
trabajadores; el empresariado debe jugar su papel y aportar a
la solución.

La Federación “Eduardo Miño”, en una actividad replicada en
diversos puntos del país y en coordinación con Comités de
Cesantes exige, y declara su firme convicción de luchar por:

Derecho a un trabajo y remuneración dignos. Renta Básica
Universal.
Congelamiento de los pagos de servicios básicos.
Impuesto a los más ricos. Que los grandes empresarios
hagan un aporte real. No podemos seguir con una política
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tributaria en que los que tienen más aportan menos y los
que tienen menos aportan más.
Implementar un plan de inversión en obras públicas que
asegure  trabajo  digno,  y  si  al  empresariado  se  le
entregan  recursos,  que  sea  bajo  condiciones;  sin
despidos.
Subvenciones estatales directas a la Pequeña y Mediana
Empresa para asegurar no más despidos y mantengan la
capacidad operativa de sus Empresas.
Mantención de los derechos de los trabajadores. Que la
salida de la crisis no signifique perdida de derechos de
los mismos.

Declaramos también nuestra disposición a coordinar actividades
con otras organizaciones surgidas al calor de la crisis, como
por  ejemplo  las  ollas  comunes,  que  es  donde  se  están
alimentando  nuestras  familias.

                El peso de la crisis no puede recaer sobre los
hombros de los trabajadores.

Federación  de  Trabajadores  Cesante,  Eventuales  y
Transitorios,  Eduardo  Miño



de domingo a domingo 12 julio
2020

Las críticas de la Izquierda
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Cristiana  al  fallo  de  la
Corte  de  Apelaciones  de
Temuco  en  el  caso  de  la
huelga de hambre de Celestino
Córdova  y  los  8  comuneros
mapuche
NUEVA VIOLACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS POR PARTE DEL PODER
JUDICIAL DE CHILE.

Valparaíso, 11 de julio de 2020.

Nuevamente  el  Estado  de  Chile  vulnera  flagrantemente  los
derechos humanos, esta vez través de la sentencia de la Corte
de Apelaciones de Temuco quienes resuelven el día 8 de julio
de 2020 un recurso de protección a favor de Gendarmería de
Chile, en clara vulneración de los derechos humanos del Machi
Celestino  Córdova  y  8  comuneros  mapuche  quienes  en  un
ejercicio  legítimo  y  pacífico  se  encuentran  en  huelga  de
hambre demandando el respeto de las normas del Convenio 169 de
la OIT concretamente los artículos 7, 8, 9 y 10 de dicho
tratado.

Desde  una  mirada  de  los  derechos  humanos  lo  primero  que
podemos señalar es que en el caso concurren a lo menos tres
cuerpos normativos, que son vulnerados por la sentencia que se
comenta ya que en ninguno de ellos se contempla la posibilidad
de la alimentación forzada.

a)  En  el  derecho  penitenciario  que  es  el  régimen1.
especial  para  personas  sometidas  a  prisión,  no  se
contempla.
b) En el sistema de protección de los derechos humanos,2.

https://radionuevomundo.cl/2020/07/12/las-criticas-de-la-izquierda-cristiana-al-fallo-de-la-corte-de-apelaciones-de-temuco-en-el-caso-de-la-huelga-de-hambre-de-celestino-cordova-y-los-8-comuneros-mapuche/
https://radionuevomundo.cl/2020/07/12/las-criticas-de-la-izquierda-cristiana-al-fallo-de-la-corte-de-apelaciones-de-temuco-en-el-caso-de-la-huelga-de-hambre-de-celestino-cordova-y-los-8-comuneros-mapuche/
https://radionuevomundo.cl/2020/07/12/las-criticas-de-la-izquierda-cristiana-al-fallo-de-la-corte-de-apelaciones-de-temuco-en-el-caso-de-la-huelga-de-hambre-de-celestino-cordova-y-los-8-comuneros-mapuche/
https://radionuevomundo.cl/2020/07/12/las-criticas-de-la-izquierda-cristiana-al-fallo-de-la-corte-de-apelaciones-de-temuco-en-el-caso-de-la-huelga-de-hambre-de-celestino-cordova-y-los-8-comuneros-mapuche/
https://radionuevomundo.cl/2020/07/12/las-criticas-de-la-izquierda-cristiana-al-fallo-de-la-corte-de-apelaciones-de-temuco-en-el-caso-de-la-huelga-de-hambre-de-celestino-cordova-y-los-8-comuneros-mapuche/
https://radionuevomundo.cl/2020/07/12/las-criticas-de-la-izquierda-cristiana-al-fallo-de-la-corte-de-apelaciones-de-temuco-en-el-caso-de-la-huelga-de-hambre-de-celestino-cordova-y-los-8-comuneros-mapuche/


tanto en el ámbito del derecho interno, como en ámbito
del  derecho  internacional,  no  se  contempla  ni
cercanamente. Especial importancia tiene en este caso el
Convenio  169  de  la  Organización  Internacional  del
Trabajo sobre pueblos indígenas y tribales en países
independientes, por tratarse de presos Mapuche;
c) En el Derecho administrativo, tampoco se contempla.3.

Adicionalmente, no se puede dejar de considerar que la persona
privada de libertad sigue siendo sujeto de derechos y deberes,
no pierde la totalidad de sus derechos constitucionales, los
que se afectan por un fallo condenatorio, pero no se eliminan.

Así, la huelga de hambre es un espacio de legítimo ejercicio
de libertad de los hermanos presos, donde ponen en juego su
integridad física, su vida y su  dignidad; es un acto pacífico
y moralmente no reprobable.

La  dignidad  es  un  valor  inherente  a  la  persona,  con  un
contenido espiritual y moral una de cuyas manifiestaciones es
la autodeterminación sobre sus cuerpos y su vida, va hermanada
de  la  búsqueda  del  respeto  por  parte  del  otro  y  de  la
sociedad.

La  sentencia, en términos simples no hace otra cosa que
autorizar a la alimentación forzada de los huelguistas, esta
decisión supone vulnerar  la dignidad de los ayunantes y de
sus derechos.

Teóricamente Gendarmería de Chile, acciona a favor de los
huelguistas, y para ello entre otros, invoca los artículos 1º,
3º letra (e) y 15 del D.L. Nº2859 de 1979, pero además los
artículos  1,2,4,5,6,10,  25  y  47  del  Reglamento  de
Establecimientos  Penitenciarios.

La pregunta que naturalmente surge es, si Gendarmería tiene
los derechos que alega: ¿por qué razón recurre de protección?

En la parte declarativa del fallo se autoriza a Gendarmería a



que:

 “….adopte las medidas conducentes para internar en caso de
urgencia a los huelguistas en un centro hospitalario, a objeto
de que se les brinde una total y completa atencioń médica en
el resguardo de su salud hasta su completo restablecimiento,
sin perjuicio de que haga uso de las demaś facultades que le
confiere  a  ese  Servicio  su  Ley  Orgańica  y  Reglamento
respectivo,  respecto  a  la  alimentacioń  de  los  mismos,  de
manera de asegurarles su vida e integridad fiśica”.

Como ya lo anunciabamos, esta sentencia contiene errores de
fondo:

a) Da por supuesto que Gendarmería tiene, conforme a su1.
ley orgánica y reglamento, facultades para proceder a la
alimentación forzosa del huelguista. Un examen de los
artículos citados da cuenta que tal facultad no existe,
al menos no de modo expreso.
b) Se da la paradoja, el absurdo, de que el requirente2.
(Gendarmería  de  Chile)  pasa  a  ser  el  agraviado  y
amparado en derechos que no tiene y el machi Celestino
Córdova pasa a ser quien agravia derechos–deberes de
Gendarmería y es agraviado en derechos que si tiene, por
tanto va sufrir los resultados de la sentencia.
c)  No  considera  el  marco  jurídico  internacional  de3.
derechos humanos.
d)  Tanto  el  artículo  10  Nº1  del  Pacto  de  Derechos4.
Civiles y Políticos, como los artículos 5 y 7 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos prohíben los
tratos crueles, inhumanos y degradantes.

El Pacto dice textualmente:

“toda persona privada de libertad será tratada humanamente y
con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano”.

La Corte debió preguntarse si la alimentación forzada es una
forma de trato inhumano o degradante, sobre la base de la



definición que da la Convención contra la Tortura:

 “el que puede crear en las víctimas sentimientos de una
especial  intensidad  o  que  provoquen  una  humillación  o
sensación de envilecimiento que alcancen un nivel determinado,
distinto  y  superior  al  que  suele  llevar  aparejada  la
imposición  de  condena”.

No se requiere una gran reflexión, para concluir que, en el
caso, la alimentación forzada es un apremio ilegítimo.

e) El Manual de Buena Práctica Penitenciaria para la1.
implementación de las reglas mínimas de Naciones Unidas
para el tratamiento de los reclusos dice lo siguiente:

“El rechazo a la alimentación es frecuentemente una protesta,
no un intento de suicidio… El examinar la condición de un
preso  que  está  en  huelga  de  hambre  e  informar  sobre  su
condición  puede  llevar  a  la  alimentación  forzada.  Puede
llevar,  incluso,  a  obligar  al  médico  administrar  comida
líquida  en  contra  de  la  voluntad  del  preso,  anulando  la
protesta y permitiendo que se ignore. Esto es definitivamente
injusto.”

f)  La  Declaración  de  Malta  de  la  Asociación  Médica2006.
Mundial sobre las personas en huelga de hambre Adoptada
por  la  43ª  Asamblea  Médica  Mundial  (AMM)  Malta,
Noviembre de 1991, y revisada su redacción por la 44ª
AMM Marbella, España, Septiembre de 1992, y revisada por
la  57ª  Asamblea  General  de  la  AMM,  Pilanesberg,
Sudáfrica,  Octubre  2006.  Señala  que:

“El médico debe respetar la autonomía de la persona“… “Las
personas  en  huelga  de  hambre  deben  ser  protegidas  de  la
coerción”.

Además  declara  que:  “la  alimentación  forzada  nunca  es
éticamente aceptable. Incluso con la intención de beneficiar,
la  alimentación  con  amenazas,  presión,  fuerza  o  uso  de



restricción  física  es  una  forma  de  trato  inhumano  y
degradante.”

Gendarmería de Chile no tiene dentro de sus facultades la
atribución de practicar la alimentación forzada.  Por lo que
la Corte incumple con la ley, al incluir dentro del  cuidado
del  preso,   facultades  no  contempladas  en  la  norma.  Si
hipotéticamente existiera una norma o reglamento que le diera
esa  facultad,  sería  inconstitucional  ya  que  violaría  los
derechos  humanos  del  Machi  Celestino  Córdova  y  de  los  8
comuneros mapuche, que sufrirán este fallo.

Nuevamente el poder judicial se pone de lado del abuso de
poder, nuevamente se olvida de la justicia, no respeta la
dignidad y autonomía de las personas en huelga de hambre.
Validar la alimentación forzada es autorizar, una forma de
trato inhumano y degradante, es decir, validar la tortura.

Urge una nueva generación de jueces y ministros que tomen en
serio el derecho internacional de los derechos humanos, que lo
apliquen sobre la base de una interpretación pro persona y del
effet utile y que de una vez por todas, creen un modelo de
justicia que ampare a los débiles y a los oprimidos.

DIRECCIÓN NACIONAL DE LA IZQUIERDA CRISTIANA DE CHILE.

FERNANDO ASTUDILLO BECERRA (Presidente), HÉCTOR SOTO, HUMBERTO
GONZÁLEZ, JOCELYN SOTO, BRAYAN GALAZ

Axel Callís de Chile21 estima
votación con record histórico
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para octubre.
https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/axel-cal
lis.mp3

En la sección En Ruta hacia una Nueva Constitución, Director
del área electoral de Chile 21 y de la encuesta Tú Influyes,
observa que la predisposición a votar en el plebiscito de
octubre alcanza un 85%, de modo que el problema no es la
factibilidad de la votación en un escenario sociosanitrario
complejo, sino la generación de condiciones que impliquen la
multiplicación de las sedes, amplitud de días y horarios,
espacios diferidos, entre otros.

Por  el  Retorno  del  Fútbol
Femenino
El  Martes  07  de  Julio  (2020),  se  reunieron  vía  on-line,
representantes del fútbol de la ANFP (el Presidente, Sebastián
Moreno;  la  Subgerenta  a  cargo  de  la  Comisión  Femenina,
Constanza Minoletti; el Presidente del SIFUP, Gamadiel García)
con  Diputados  (como  Marisela  Santibáñez,  Pablo  Prieto,
Sebastián  Keitel,  Érika  Olivera);  todos  conformando  la
Comisión  de  Deportes  y  Recreación,  para  ver  cómo  se  está
protocolizando el retorno a los entrenamientos, primeramente.

Luego de que hayan retomádose las dos más altas Divisiones de
varones y comenzado su serie intermedia, el Fútbol Femenino
adaptará el protocolo a las capacidades propias, lo mismo que
hará Tercera División para la A y la B.

La  Presidenta,  en  la  práctica.  de  las  ligas  femeninas,
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explicó:

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/Const-MI
NOLETTI-Adaptación-Protocolo-1-min.mp3

.

Se espera comenzar con un nuevo campeonato en Octubre, solo
con la Adulta de Primera, pues las juveniles (Sub-17 y Sub-15)
no  se  jugarán,  como  tampoco  la  Primera  B;  y  retomar  los
entrenamientos  de  la  Sub-17  para  el  Sudamericano  y  de  la
Adulta para el Preolímpico, como Sebastián Moreno indica:

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/Seba-MOR
ENO-Des-FFem.mp3

.

Cerrando, Gamadiel García desea que lleguen más aportes al
Femenino, ya que ha demostrado una evolución con la cvreación
de las propias jugadoras de su “sindicato”: el ANJUFF.

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/Gamad-GA
RCÍA-Que-Haya-más-Apoyo-al-FFem-05-min.mp3

.

Por  el  Retorno  del  Fútbol
Profesional
El  Martes  07  de  Julio  (2020),  se  reunieron  vía  on-line,
representantes del fútbol profesional (el Presidente de la
ANFP, Sebastián Moreno; el Director de Ligas de ella Rodrigo
Robles;  el  Presidente  del  SIFUP,  Gamadiel  García)  con
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Diputados (como Marisela Santibáñez, Pablo Prieto, Sebastián
Keitel,  Érika  Olivera);  todos  conformando  la  Comisión  del
Deporte, para ver cómo se está protocolizando el retorno a los
entrenamientos, primeramente.

Estos han de ser en grupos reducidos durante un mes, mínimo,
antes de la fecha de partidos que se fije cuando sea oportuno
y recomendable. Luego de que hayan retomádose las dos más
altas  Divisiones  y  comenzado  su  serie  intermedia,  Tercera
División fijará su fin de semana de inicio para la A y la B.

El Presidente de la Asociación, cuyo cargo vencerá el Jueves
30 de Julio, se refirió:

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/3-Seba-M
ORENO-Protocolo-para-Retorno-del-Fútbol-1-min.mp3

.

Y  también  a  hacer  la  diferenciación  entre  el  trabajo  del
Directorio de la ANFP (Fútbol Profesional) y la Federación de
Fútbol de Chile (rector de las selecciones de fútbol, futsal y
fútbol playa, que es integrado por la ANFP y ANFA):

https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/4-Seba-M
ORENO-Diferenciación-de-ANFP-y-FFCh-15-min.mp3

Tema  estatutario  que  deben  por  obligación  conocerlo  y
respetarlo completamente los postulantes a cargos en el ente
del profesionalismo, pues da la impresión que buscan algo
particular  solo  dentro  de  Primera  División  de
Fútbol  Masculino.
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Por  las  Anchas  Alamedas:
Rodrigo  Curipan,  vocero  de
los  PPM  de  Angol:  “No  hay
ninguna  garantía  que  los
cambios  de  medida  cautelar
sean por medio del Convenio
169”.
https://radionuevomundo.cl/wp-content/uploads/2020/07/rodrigo-
curipan.mp3

A 67 días de huelga de hambre, Rodrigo Curipan, werken de la
comunidad de Rankilko y vocero de los presos políticos mapuche
de Angol, puntualiza en esta entrevista el rol imprescindible
del ejecutivo para la aplicación de medidas cautelares acordes
a los asuntos politicos, culturales y espirituales de los
pueblos originarios, tal como se describe en el Convenio 169,
ratificado por Chile desde el año 2008.
Escucha Por las Anchas Alamedas todos los jueves a las 17:15
hrs.  con  la  conducción  de  Richard  Sandoval  en  el
www.radionuevomundo.cl
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